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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 2013-00485 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Asunto Accede - ordena 

     
Respecto al escrito radicado por la demandada Liliana María Londoño 
Ochoa, se accede a lo solicitado y se ordena expedir oficio de desembargo 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N°01N-5214511, 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 
zona norte y de propiedad de la demandada, esto en vista que, el presente 

proceso terminó por desistimiento tácito el 14 de febrero de 2014. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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